
Mandato y repres e·n tació n 

Entre los documentos que más frecuentemente se autorizan en 
la práctica notarial figuran las escrituras llamadas de poder, en 
sus diferentes clases, ya que los enumerados en el artículo 1.280 

del Código civil deben constar en documento público. Su redac­
ción se ajusta a un formulario sancionado por el uso, y en el que, 
después de cahficar de mandato la escritura, se consignan en las. 
estipulaciones ·que el otorgante «confiere poder tan amplio como 
en derecho se requieran-u otra forma análoga-«a favor de D. N. 
para ·que en nombre del mandante efectúe tal o cual acton; con 
esto, y sin que conste la notificación al tercero o terceros llamados 
a contratar con el representante, ni la aceptación de este último. 
pues una y otra se sobrentienden con la utilización del documento, 
queda confenda la representación. 

¿Es correcta la calificación de m2.nd!ato, aplicada a la escntu­
:ra redactada en· esta forma? Si observamos que ésta contiene sola.,. 
mente la dt>ciarac:ón unilateral del otorgante en orden al conferi­
miento de la representación, sin que se mencionen src¡uiera en la 
-parte estipulatoria las relaciones jurídicas que constituyen la esencia 
d~l contrato de mandato, fuerza es reconocer que se confunde éste 
con la representación, cal,ficando como otorgamiento de aquél lo 
'que no es sino conferimiento de ésta. 

Esta confusión tiene sus precedentes en la doctrina que has­
ta hace poco ·no distinguiÓ ambos conceptos y aun en los precep­
tos de códigos como -el francés y, en menor t:Scala, el nue5lro, que 
incurren en el mismo error. 

La separación de dichas figuras jurídicas se debe, antes que a 
nadre, a Ihering, que en profundos y sutiles análisis ser1aló !a 
distinción enrre mandato, aspecto interno de la relación jurídica,. 
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y poder, aspecto externo de la misma, eficaz con relación a ter­
ceros. Frecuentemente coinciden en un mismo negocio ambas figu­
ras; pero de ahí no debe inferirse que sean una misma cosa; cabe, 
por el contrario, como más adelante veremos, que se cM el man­
dato sin representación, o la representación sin mandato. 

·Por lo que se refiere a la representación, aisladamente consi­
derada, no es sino una particularidad del negocio juríd~eo, con­
sistente en que la declaración de voluntad emitida por una perso­
na (representante) surta los mismos efectos que si lo hubiera sido 
por otra (representado). Se dlistinguen dos clases de representa­
ción, voluntaria y legal, y sólo la primera se deriva del mandato, 
y no siempre, sino cuando en este contrato se concede al manda­
tario la representación del mandante. Dedúcese que si bien la re­
presentación se deriva, en algunos casos, del mandato, no S'g­
nifica esto que se identifiquen ambas relaciones. Así, en otro or­
den, vemos que aun·que la obligación se deriva die! contrato, que es 
su fuente principal, existen obligaciones de naturaleza no contrac­
tual, como existe poder no fundado en el mandato, y a nadie se le 
?Curre confundir el contrato con la obligación. 

Como hemos dicho, esta distinción no lha sido comprendida 
.siempre así por -la doctrina, ni por los códigos, hasta que una ten­
dencia moderna ha separado con precisión ambos conceptos y fija­
do definitivamente su distinción en códigos tan modernos como 
-el alemán y el suizo. 

Las principales diferencias entre mandato y representación son 
las siguientes : el poder de representación se deriva de la decla­
ración unilateral de voluntad emitida por el poderdante, sin que 
sea necesaria la aceptación, n-i siquiera el conocimiento del apode­
;rado; el mandato requiere, por el contrario, la aceptación, expre­
sa o tácita, del mandatario para su perfeccionamiento. En el man­
.dato la declaración va dirigida al otro contratante que la acepta ; 
en la representación pura se dirige a los terceros, para que se­
·pan que, al contratar con el representante, lo hacen· en realidad! 
-con el -representado. De ahí que la representación requiera el acuer-
-do de tres voluntades, la del representante, la del representado y 
la del tercero que contrata con el primero, pero con .intención de 
que el negocio surta efecto con el segundo; en cambio, el man­

,dato se perfecciona con el acuerdo concordante de mandante y 
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mandatario. Los efectos de ambas relaciones también son distin­
tintos: mediante el mandato nacen en el mandatario la obligación 
principal de cumplir su encargo con la debida diligencia, y la co~ 
rrelativa, a cargo del mandante, de indemnizar, reembolsar y, en 
algunos casos, de retribuir; en cambio, en la representación se 
persigue únicamente ·que las relaciones creadas por el represen­
tante repercutan en el patrimonio del representado. El mandato 
puede comprender actos no jurídicos; la representación tiene for­
zosamente ·que referirse a un acto o negocio jurídico. Finalmente 
pru·eban la diversidad de ambas figuras los casos, bastante nu­
merosos, en que se da la representación sin mandato, o el mandato 
sin representación. 

La representación sin mandato la encontramos en el matrimo­
nio contraído por poder, a que se refiere el artículo 87 del Códi­
go civil. Aunque este precepto habla del mandatario, es por in­
currir en el error, ya señalado, d:e confundir el mandato con la re­
presentación, pues en el caso del matrimonio es evidente que la 
Telación entre poderdante y apoderado es meramente representa­
tiva, y aun pudiera dudarse que tuviera ese carácter, y que el apo­
derado, en vez de tal, sea un simple «·nuncius)) o transmisor de la 
voluntad del contrayente. 

el mandato, aunque el Código, en su artículo r .697, incurre en el· 
mismo error que hemos señalado antes. 1Es evidente que la repre­
sentación nace aquí de la misma natural·eza del contrato de Socie­
dad, que, entre otros efectos, crea una personalidad distinta de la 
de los socios, el ente social, la que, por razones de índole prácti­
ca, necesita actuar por conducto de éstos. Así, ·que la representa­
ción surgirá de las estipulaciones que concierten los socios al crear 
la Sociedad, pero no de <;ontrato de mandato, ni expreso, ni tá­
cito, a que alude el Código, y que no se concibe entre el ente so­
cial y el socio apoderado. 

Por último, d~ntro del mismo contrato de mandato pueden di­
sociarse la representación y el contenido obligacional del mismo. 
Tal ocurre en el caso previsto en el artículo 1. 734 del Código ci­
vil, el) que revocado el mandato dado para contratar con determi­
nadas personas, subsiste, sin embargo, el poder mientras no se 
comunica a aquéllas la revocación; pues no otra cosa quiere decir 
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'que dicha revocación, no comunicada, no perjudique a terceros; 
para que este perjuicio no se origine es necesario que, respecto a 
d:chos terceros, subsista en tod:o su alcance b facultad de repre­
sentación del apoderado, a pesar de haberse roto el vínculo con­
tractual. 

Del mandato sin representación encontramos típicos ejemplos 
en nuestro Código. Y a hemos d;cho que, separándose en este 
punto de su modelo, el francés, define el contrato de mandato 
como la obligación cl'e prestar algún servicio o hacer alguna cosa 
por cu-enta de otra persona (artículo 1 .¡og), sobrepasando con ello 
.Jos estrechos límites de la representación, a favor de un concepto 
más amplio y más conforme con la doctrina moderna, del man­
dato. También en el artículo r.¡r 7 prevé que el mandatario obre 
en nombre propio, separando las relaciones que se establecen en­
tre a·quél y los terceros de -las ·que, como consecuencia del contra­
to, surgen posteriormente entre mandante y mandatario, dliferen­
ciando claramente el mandato representativo del no ostensible o 
comisión. 

Tamlbién se da el mandato sin poder cuando el mandatario 
traspasa los límites del mandato. Aquí aparece la figura que llama 
la doctr.ina representación indirecta, y .que se da también cuando 
una persona carece en absoluto d:e poder de representación y, sin 
embargo, ejecuta actos por cuenta de otra; en estos casos no se 
producen los efectos de la representación sin la ratificación o con­
firmación del representado, en virtud del principio uratihabitatio 
mandato aequiparaturn (artículo r .¡27, II, C. c.). Con relación a 
terceros, será el mandatario responsable personalmente, en el caso 
de excederse en el ma·ndato, si no les di·ere conocimiento suficiente 
de sus poderes. 

lEn Derecho mercantil encontramos más acusada todavía la dis­
tinción: el mandato mercantil por esencia, la comisión, carac­
terizada, objetivamente, por recaer en acto de comercio, y sub­
jetivamente, por ser comerciantes el comitente o comisionista, se 
configura, además, normalmente a base de que el comisionista 
obre en nombre propio y por cuenta de su comitente; se exclu­
ye, pues, de ordinario la representación en este mandato mer­

..cantil. 
De la representación sin mandato también encontramos ejem-
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·plos en el Código de comercio, entre ellos, las figuras del fac­
tor, del capitán y del naviero gestor (r). 1EI primero es un manda­
tario del comerciante, como lo son los dependientes y mancebos; 
pero no le basta con ser mandatario para desempeñar su cometido 
como tal factor, sino que necesita, además, PODER de la persona 
por cuenta de quien trafica. !El capitán y el naviero son repre­
sentantes del propietario de .]a nave, y, sin embargo, el Código 
no los califica como mandatarios. 

Para no cansar más la benévola atención de los lectores de esta 
Rev.ista que me :honren leyendo este modesto trabajo, resumiré 
la ·finalidad del mismo en las siguientes conclusiones: 

r ." La representación y el mandato son figuras jurídicas esen­
cialmente distintas ·que coinciden en ocasiones dentro del contra­
to de ma·ndato, pero que también subsisten con separación en 
multitud de casos. 

2." No es correcto confundlir el mandato con la represenra­
ción, como se hace en· la práctica notarial, mencionada al comien­
zo de estas líneas, pues si bien la escritura de mandato hace na­
cer, ordinariamente, la representación, cuando así se acuerda, será 
necesario que las estipulaciones que se inserten en el jnstrumento 
calificado de esta forma respondan al carácter bilateral del nego­
cio jurídico ·llamado mandato y no se limiten a la declaración uni­
lateral del ímico otorgante confiriendo la representación, y en el 
caso de ·que la escritura, como suced:e en muchos casos, tenga por 
objeto la representación, con independencia del mandato, debe la 
calificación abstenerse de mencionar este concepto para evitar con­
fusiones. 

ALBERTO CAMPOS PORRATA, 

Abogado. 

(1) Las notas referentes al Derecho ~lercantil han sido obtenidas de la notable obra 

--del Sr. H~rnández Borondo 


